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No Expediente Actor/promove
nte Acto impugnado Tema Sentido  

1.  SG-JDC-63/2023 
Juan Gabriel 

Rodríguez 
García 

La sentencia del TEE de Chihuahua dictada en el 
expediente RAP-37/2023, que, entre otras 
cuestiones, modificó la resolución 
IEE/CE67/2023, emitida por el Consejo Estatal 
del Instituto Estatal Electoral en esa entidad, 
mediante el cual se aprobó la solicitud de inicio 
del instrumento de participación política 
denominado revocación de mandato del 
presidente municipal del Ayuntamiento de 
Juárez Distrito Bravos, Chihuahua. 

Revocación de 
mandato 

ORDENÓ al tribunal responsable realice las acciones necesarias para 
notificar la resolución impugnada y su aclaración correspondiente. 
 
En la sentencia combatida se ordenó al instituto local que, en auxilio de 
las labores del tribunal responsable, notificara la resolución controvertida 
principal, así como el diverso acuerdo plenario de aclaración de dicha 
resolución, para lo cual fundamentó su determinación en el art. 17 de los 
Lineamientos de Participación Ciudadana local. 
 
Sin embargo, el Instituto local notificó en un correo electrónico diverso al 
autorizado en el procedimiento de consulta de revocación de mandato 
que señaló el quejoso y con ello incumplió con lo ordenado en el acuerdo 
plenario que emitió el tribunal responsable. 

2.  SG-JE-31/2023 

Christian Flores 
Garza, 

secretario 
ejecutivo del 

Instituto 
Electoral y de 
Participación 

Ciudadana del 
Estado de Jalisco 

La sentencia del TE de Jalisco, dictada en el 
expediente PSE-TEJ-003/2023, que, entre otra 
cuestión, amonestó a la ahora parte actora 
secretario ejecutivo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado, por las 
supuestas irregularidades en la instrucción del 
procedimiento especial sancionador a su cargo, 
así como por el supuesto desacato a lo 
ordenado por dicho órgano jurisdiccional local. 

Actos de órganos 
electorales 

REVOCÓ la resolución en la parte impugnada. 
 
No se advierten irregularidades en la tramitación del procedimiento 
sancionador especial, toda vez que de las actuaciones que integran el 
expediente se advierte que se siguió con las formalidades y etapas 
previstas en los artículos 471 al 474 del Código Electoral local. 
 
Sumado a ello, la norma faculta a las magistraturas locales para que, en 
caso de advertir posibles omisiones o deficiencias, ordene al instituto 
realizar cuantas diligencias para mejor proveer estime pertinentes, hasta 
que considere que el expediente está debidamente sustanciado y cuente 
con los elementos necesarios para proponer un proyecto de resolución. 
 
 



 

No Expediente Actor/promove
nte Acto impugnado Tema Sentido  

3.  SG-JDC-65/2023 
Christian 

Alberto Arellano 
López 

El acuerdo plenario del Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora, dictado en el expediente 
JDC-PP-10/2023, que desechó de plano la 
demanda promovida por la ahora parte actora, 
mediante la cual controvirtió de la Comisión de 
Transparencia y del Pleno, ambos del Congreso 
del Estado, el nombramiento de la persona 
designada en el cargo de Comisionada 
Presidenta del Instituto Sonorense de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales. 

Actos de órganos 
no electorales 

CONFIRMÓ el acuerdo impugnado, en lo que fue materia de controversia. 
 
El hoy actor no es parte del poder legislativo local, por lo tanto, no se le 
violenta ningún derecho político-electoral, derivado de un ejercicio 
efectivo del cargo. 
 
Además, la naturaleza jurídica del instituto de transparencia es ajena a la 
materia electoral, es decir, no es una autoridad electoral, ya que es un 
organismo autónomo, garante del cumplimiento del derecho de acceso a 
la información pública y a la protección de datos personales en posesión 
de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 

4.  SG-JDC-67/2023 Leonor Santos 
Navarro 

El acuerdo plenario del TEE de Sonora, dictado 
en el expediente JDC-SP-08/2023, que desechó 
de plano la demanda promovida por la ahora 
parte actora, mediante la cual controvirtió 
diversos actos y omisiones relacionados con el 
proceso de selección de la persona para el 
cargo de Comisionada Presidenta del Instituto 
Sonorense de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales, así como la designación de la 
misma. 

 Actos de órganos 
no electorales 

CONFIRMÓ el acuerdo impugnado, en lo que fue materia de controversia. 
 
Los actos relacionados con el nombramiento de las personas 
comisionadas a integrar el ISTAI—, no impactan en los derechos político-
electorales, al no tratarse aspectos relacionados a cargos electos 
popularmente, toda vez que los argumentos y criterios que hace valer, son 
relativos al derecho a ser votado y en el ejercicio efectivo de los cargos de 
diputadas y diputados, y no de la promovente en su carácter de 
participante del proceso de nombramiento de la persona que habría de 
ocupar el cargo de comisionada presidente en el ISTAI. 


